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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN: 110013110023-2017-01265-00 

CUADERNO:  1. DIGITAL 

 

Atendiendo los escritos que anteceden y el estado de las actuaciones, el 

Despacho DISPONE: 

 

1. ACEPTAR, conforme a lo establecido en el inciso 1º del Art. 76 del C. G. del 

P., la revocatoria del poder conferido por los demandados SHELMAN JHAIR 

y SANDRA MARITZA GOMEZ HERNANDEZ, a sus apoderados.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, y con el fin de llevar a cabo la 

audiencia que trata el art 372 del Código General del Proceso, se señala la 

hora de las 2.30 PM del día 11 del mes de MARZO del año en curso. 

ADVIRTIÉNDOLE A LAS PARTES, QUE, A LA MISMA, DEBERÁN CONCURRIR CON 

APODERADO JUDICIAL.  

 

COMUNÍQUESE LO AQUÍ DISPUESTO A LAS PARTES, POR EL MEDIO MÁS 

EXPEDITO. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

           RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

        JUEZ  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 005 

 

 

HOY: 19 de enero de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 


